
2016-11-03-000-P00584 basa 

    

  

Dr. Carlos Sarzosa Monroy 

  

ÓN NOTARIA PRIMERA /4h 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON:; 00002 

CATAMAYO . 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $ 1.200,00 

OTORGADA POR: HECTOR BENIGNO FIGUEROA AGURTO, 

DIANA MARGOT SANCHEZ MACAS, 
FELIPE DANIEL FIGUEROA AGURTO, 
Y OTROS. 

A FAVOR DE: GALO ANTONIO CEVALLOS VILLAVICENCIO 
Y 

MARJORIE KATIUSKA VALAREZO JIMENEZ 

En la ciudad de Catamayo, provincia de Loja, el día de hoy 

   

  

   

       

  

viernes veintidós de abril del año dos mil dieciséis, a 

mí, Doctor Carlos Sarzosa Monroy, Notario Primero de 

Catamayo, comparecen por una parte los señore ce 
'nroy ( 

gut ma 
Daniel Figueroa Agurto, Nancy Graciela Camacho Camas 

Benigno Figueroa Agurto, Diana Margot Sánchez Macas 

Salvador Salomón Figueroa Agurto, Yasminia Alexandra 

Espinoza Vivanco, Cecibel de los Ángeles, Figueroa Agurto; 

Y Holger Ricardo Figueroa Agurto; y, por otra parte, el



Señor Ing. Galo Antonio Cevallos Villavicencio, por sus 

Propios derechos y en representación de Marjorie Katiuska 

Valarezo Jiménez, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces, para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, 

PpOttadores de sus cédulas respectivas, quienes advertidos 

que fueron de los efectos y consecuencias del acto (o 

contrato) que celebran proceden, en forma libre y 

vOlintaria, me pide que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que a continuación se transcribe: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

síIVase insertar una cesión de participaciones, al tenor de 

jaS cláusulas siguientes: PRIMERA.- OTORGANTES: Intervienen 

en la celebración de este contrato, por una parte, los 

cónYúges señores HECTOR BENIGNO FIGUEROA AGURTO, DIANA 

MARGOT SANCHEZ MACAS, FELIPE DANIEL FIGUEROA AGURTO , NANCY 

GRACIELA CAMACHO CAMACHO, SALVADOR SALOMON FIGUEROA AGURTO, 

yA SMINIA ALEXANDRA ESPINOZA VIVANCO, CECIBEL DE LOS ANGELES 

FIGUEROA AGURTO; Y HOLGER RICARDO FIGUEROA AGURTO, en su 

calidad de socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“constructora Catamayo CIA. LTDA.”, a quien más adelante se 

los llamara simplemente “CEDENTES”; y, por otra parte el 

señOt Ingeniero GALO ANTONIO CEVALLOS VILLAVICENCIO, por 

sus Propios derechos y en representación de la señorita 

MARJORIE KATIUSKA VALAREZO JIMÉNEZ, a quienes más adelante 

se 10S llamara simplemente “CESIONARIOS” los comparecientes 

decl2tan ser ecuatorianos, casados los cedentes, casado y 

sot8ta los cesionarios respectivamente, mayores de edad y 

 



domiciliados en esta ciudad de Catamayo, hábiles y 

según derecho. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Escritura Pública de Constitución de comp 

Responsabilidad limitada, celebrada el día 28 de ao 

   
     

  

año 2011, en la Notaria Primera del Cantón Catamayg 

el Doctor Carlos Sarzosa Monroy, DISPUESTA por 

   
Cristina Guerrero Armijos, de la sail 

  

    
   (ES, 

r E Hiasinos) Monroy > 

Quina PRIMERA 44 
gue 
     

de Compañías en Loja, Artículo Segunda de euebtasión 

Aprobatoria Nro. SC.DIC.L.-11-0139, e ¡inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Catamayo, bajo el No. 7, 

Repertorio 72, de fecha 13 de junio del año 2011. b).- Los 

socios reunidos legalmente en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Responsabilidad Limitada 

“Constructora Catamayo CIA. LTDA.” En Liquidación, con la 

presencia de todo el capital social, el día miércoles 2 

de diciembre del año 2015, acordaron por unanimidad para 

que se trasfieran las 1200 acciones o participaciones 

nominativas de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

de Responsabilidad Limitada “Constructora Catamayo CIA. 

LTDA.”, con atribución a los derechos y ob    

     

   

inherentes a las mismas. TERCERA.- OBJETO: Por 

instrumento público a los cedentes HECTOR BE WNOUFIGUBROA 

AGURTO, DIANA MARGOTH SANCHEZ MACAS, FELIPE D, 

AGURTO, NANCY GRACIELA CAMACHO CAMACHO, SALVADOR S A MON 

FIGUEROA AGURTO, YASMINIA ALEXANDRA ESPINOZA  VIVANCO, 

CECIBEL DE LOS ANGELES FIGUEROA AGURTO; Y HOLGER RICARDO 

FIGUEROA AGURTO, ceden a favor de los cesionarios señores 

Ing. GALO ANTONIO CEVALLOS VILLAVICENCIO las mil ciento 

>



noventa y cinco participaciones y MARJORIE KATIUSKA VALAREZO 

JIMÉNEZ, las 5 participaciones, siendo un total de mil 

doscientas participaciones, con todos los derechos y 

obligaciones, descritos en la cláusula anterior. CUARTA.- 

DEL PRECIO: El precio de las mil doscientas participaciones 

que se ceden, es de mil doscientos dólares estadounidenses, 

de contado, que los cedentes declaran haber recibido a su 

entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos del 

cesionario. QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se deja 

constancia que los cedentes entregan al cesionario, al 

momento de suscribir esta escritura, un certificado de 

aportación por el valor de mil doscientas participaciones; 

Y, la Compañía pueda emitir otro, a nombre de los 

cesionarios por el valor que adquiere. SEXTA.- DE LA 

ACEPTACIÓN: Los cesionarios aceptan la cesión hecha a su 

favor. SÉPTIMA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACIÓN: Las 

partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el BAÑÍsEIO Mercantil, la marginación 

correspondiente en la escritura constitutiva de la Compañía, 

y las demás anotaciones y marginaciones que fueren del caso. 

OCTAVA. - DE LA  PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se 

protocoliza, junto con esta escritura, y forma parte de 

ella, la copia certificada del acta de sesión, en que se 

autoriza la presente Cesión. Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las cláusulas de estilo ¡para la plena validez del 

presente instrumento público. Atentamente; Dr. Luis Cordero 

Arce; ABOGADO.- Matricula No. 1189 Loja.- Hasta aquí la 

minuta ma mandas 212---



que los comparecientes se ratifican en todas sus partes, 

formalizando el presente instrumento público, yo el Notario 

   

    

   

   

   

  

   

  

Dr. Carlos Sarzosa Monroy 
] 

ae ATÍroNT/ 
o 0 5" y muv poa 

sus partes, firmando para constancia el Notari 

      
EL NOTARIO. 

   

    
y 

** 9- Carlos Sarzosa Monroy 
Anota nio —— 

0 ROTARJA PRIMERA 
HN CAnTÉr ERTERMAYO 

   

  

HECTOR BENIGNO FIGUEROA AGURTO        
  C.C. No. 110437656-9 

PE DANIEL FIGUEROA AGURTO 

C.C. No. 110369825-2     

   

    

   

  

NANCY /GRACIELA CAMACHO CAMACHO 

C.C. No. 110331539-4 

PRIMERA $ 
ANTOA CHTAMAYO     

  

SALVADOR SALO FIGUEROA AGURTO 

C.C. No. 110476015-0 

      
  

YASMIN: IRA ESPINOZA VIVANCO 

C.C. No. 110454206-1 
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Catamayo, comparecen por una parte los señore ce 
'nroy ( 

gut ma 
Daniel Figueroa Agurto, Nancy Graciela Camacho Camas 

Benigno Figueroa Agurto, Diana Margot Sánchez Macas 

Salvador Salomón Figueroa Agurto, Yasminia Alexandra 

Espinoza Vivanco, Cecibel de los Ángeles, Figueroa Agurto; 

Y Holger Ricardo Figueroa Agurto; y, por otra parte, el



Señor Ing. Galo Antonio Cevallos Villavicencio, por sus 

Propios derechos y en representación de Marjorie Katiuska 

Valarezo Jiménez, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces, para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, 

PpOttadores de sus cédulas respectivas, quienes advertidos 

que fueron de los efectos y consecuencias del acto (o 

contrato) que celebran proceden, en forma libre y 

vOlintaria, me pide que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que a continuación se transcribe: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

síIVase insertar una cesión de participaciones, al tenor de 

jaS cláusulas siguientes: PRIMERA.- OTORGANTES: Intervienen 

en la celebración de este contrato, por una parte, los 

cónYúges señores HECTOR BENIGNO FIGUEROA AGURTO, DIANA 

MARGOT SANCHEZ MACAS, FELIPE DANIEL FIGUEROA AGURTO , NANCY 

GRACIELA CAMACHO CAMACHO, SALVADOR SALOMON FIGUEROA AGURTO, 

yA SMINIA ALEXANDRA ESPINOZA VIVANCO, CECIBEL DE LOS ANGELES 

FIGUEROA AGURTO; Y HOLGER RICARDO FIGUEROA AGURTO, en su 

calidad de socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“constructora Catamayo CIA. LTDA.”, a quien más adelante se 

los llamara simplemente “CEDENTES”; y, por otra parte el 

señOt Ingeniero GALO ANTONIO CEVALLOS VILLAVICENCIO, por 

sus Propios derechos y en representación de la señorita 

MARJORIE KATIUSKA VALAREZO JIMÉNEZ, a quienes más adelante 

se 10S llamara simplemente “CESIONARIOS” los comparecientes 

decl2tan ser ecuatorianos, casados los cedentes, casado y 

sot8ta los cesionarios respectivamente, mayores de edad y 

 



domiciliados en esta ciudad de Catamayo, hábiles y 

según derecho. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Escritura Pública de Constitución de comp 

Responsabilidad limitada, celebrada el día 28 de ao 

   
     

  

año 2011, en la Notaria Primera del Cantón Catamayg 

el Doctor Carlos Sarzosa Monroy, DISPUESTA por 

   
Cristina Guerrero Armijos, de la sail 

  

    
   (ES, 

r E Hiasinos) Monroy > 

Quina PRIMERA 44 
gue 
     

de Compañías en Loja, Artículo Segunda de euebtasión 

Aprobatoria Nro. SC.DIC.L.-11-0139, e ¡inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Catamayo, bajo el No. 7, 

Repertorio 72, de fecha 13 de junio del año 2011. b).- Los 

socios reunidos legalmente en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Responsabilidad Limitada 

“Constructora Catamayo CIA. LTDA.” En Liquidación, con la 

presencia de todo el capital social, el día miércoles 2 

de diciembre del año 2015, acordaron por unanimidad para 

que se trasfieran las 1200 acciones o participaciones 

nominativas de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

de Responsabilidad Limitada “Constructora Catamayo CIA. 

LTDA.”, con atribución a los derechos y ob    

     

   

inherentes a las mismas. TERCERA.- OBJETO: Por 

instrumento público a los cedentes HECTOR BE WNOUFIGUBROA 

AGURTO, DIANA MARGOTH SANCHEZ MACAS, FELIPE D, 

AGURTO, NANCY GRACIELA CAMACHO CAMACHO, SALVADOR S A MON 

FIGUEROA AGURTO, YASMINIA ALEXANDRA ESPINOZA  VIVANCO, 

CECIBEL DE LOS ANGELES FIGUEROA AGURTO; Y HOLGER RICARDO 

FIGUEROA AGURTO, ceden a favor de los cesionarios señores 

Ing. GALO ANTONIO CEVALLOS VILLAVICENCIO las mil ciento 

>



noventa y cinco participaciones y MARJORIE KATIUSKA VALAREZO 

JIMÉNEZ, las 5 participaciones, siendo un total de mil 

doscientas participaciones, con todos los derechos y 

obligaciones, descritos en la cláusula anterior. CUARTA.- 

DEL PRECIO: El precio de las mil doscientas participaciones 

que se ceden, es de mil doscientos dólares estadounidenses, 

de contado, que los cedentes declaran haber recibido a su 

entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos del 

cesionario. QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se deja 

constancia que los cedentes entregan al cesionario, al 

momento de suscribir esta escritura, un certificado de 

aportación por el valor de mil doscientas participaciones; 

Y, la Compañía pueda emitir otro, a nombre de los 

cesionarios por el valor que adquiere. SEXTA.- DE LA 

ACEPTACIÓN: Los cesionarios aceptan la cesión hecha a su 

favor. SÉPTIMA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACIÓN: Las 

partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el BAÑÍsEIO Mercantil, la marginación 

correspondiente en la escritura constitutiva de la Compañía, 

y las demás anotaciones y marginaciones que fueren del caso. 

OCTAVA. - DE LA  PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se 

protocoliza, junto con esta escritura, y forma parte de 

ella, la copia certificada del acta de sesión, en que se 

autoriza la presente Cesión. Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las cláusulas de estilo ¡para la plena validez del 

presente instrumento público. Atentamente; Dr. Luis Cordero 

Arce; ABOGADO.- Matricula No. 1189 Loja.- Hasta aquí la 

minuta ma mandas 212---



que los comparecientes se ratifican en todas sus partes, 

formalizando el presente instrumento público, yo el Notario 

   

    

   

   

   

  

   

  

Dr. Carlos Sarzosa Monroy 
] 

ae ATÍroNT/ 
o 0 5" y muv poa 

sus partes, firmando para constancia el Notari 

      
EL NOTARIO. 

   

    
y 

** 9- Carlos Sarzosa Monroy 
Anota nio —— 

0 ROTARJA PRIMERA 
HN CAnTÉr ERTERMAYO 
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